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establecida en la misma imprenta de 
Villañueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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Se suscribe á este periódico en la 
niprenta y jibreria de Vil!anueva, 
Plaza Mayor, núm.° 2, « 4 rs* 
mes, i i ppr trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un ano.

NUMERO
1 ' enim , ■;! !•> 00.1 O

Z «brlibiv 
pjt 1 ív.i'i

MARTES

BOLETIN OFICIAL
íi-l ( '11?

DE BIJEGDS.
t>b í.uiciíu fil

GOItlERNO SUPERIOR POLITICO DÉ ESTA PROVINCIA.
- 1-..Í f,. . L " ’

ARTICULO DE OFICIO.
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La Reina Nuestra Señora (q. n. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

dad de hacer entender la anterior soberana resolución á todoi 
los oficiales del arma de -mi cargo que se hallen de reemplazo 
en esa Provincia;' rogándole al propio tiempo se sirva remitir
me las solicitudes que hagan los que quieran pasar á Filipinas. 
—Lo que traslado á V. S. á fin de que se sirva hacerlo saber á 
los individuos de dicha clase existentes en el territorio de la 
comprensión de su mando por medio de los Boletines oficiales 
de provincia para que enterados puedan los que les convenga 
presentar sus solicitudes que me dirijirá V. S. con los informes

-Mil <• <1 < c ■. ■■ ■ <■ ■ ■■■'. ■ • ' . u
-'.Je d -i!) armiv oüciO ■.áy"oS-.K<-pi¿‘<eb / r.liq bóu no»oadlíe^i

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
»«,t<i .o'.c >1 -m7c. y. shnnyn irl> amtqmloa i . ut

El Habilitado de la .clase de reemplazo participa en el día 
de ayer al Excmo. Sr. Capitán General de este ejenito, haber 
estraido de la .pagaduría militar por cuenta de la consignación 
del presente mes la cantidad de 6334a rs> vn-

Lo que de orden de dicho ¿¿temo. Sr. se hace sabei en el 
Boletín oficia! de esta provincia para conocí miento de uuy" ' 
responda. Burgos 22 de Mayo de 10,7.- 
de E, M,, Leonardo Bonet, .fvbttiioc.fi ni c- EiiLigii. k.->¡

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR
de Burgos.

El Excmo Sr. Capitán General de este ejército con fecha de ayer 

ote dice lo que copio. ;
El Excmo. Sr. Inspector general de Infantería y la 

Va en '20 .lid actual .ríe iice lo que siguenExcmo. Sr.=fcl Ex"- 
nm.fir. Ministro .le la Guerra con fecha 1/, del actual me < ice 

•de Real orden lo siguiente—Excmo. Sr.—Necesitándose paia e 
cuadro de reemplazo del ejército de Filipinas 3 capitanes, 9 h - 
nienlesy 10 sublenieiit'es de infánleria, lia tenido á bien11t so u 1 
S. M. qüfe proponga V. E. á ‘la mayor brevedad posible a los 
individuo., de su cargo que deseen continuar su carrera ca aque
llas Islas, bien en su clase ó con el ascenso iiimedi .lo siempre 
<pie ri-unan las circunstancias que al efecto se requieren aiom- 
"jiiifi.ihdo sus hojas de servicio cotí las cor res pon di entes notas di. 
concepto.—Lo que traslado á V. E. á fin de qhe tenga la b.on- 

s* mq liuniz obtoivtx b ; sbííaiip» min-iiJ 01 .
1 - —------ &— •

correspondientes, h>!> lo chitóme. no svali
Lo que se inserta en el Boletín oficial para su mayor 

publicidad y á fin de que á los Sres. capitoné , tenientes y sub. 
tenientes del arma de Infantería en situación de reemplazo y 
existentes en los pueblos de la demarcación de la Comandancia 
General de esta provincia de Burgos que tes acomode pasar á 
continuar sus servicios en las Islas filipinas me remetan con la 
mayor brevedad posible sus solicitudes doQp,pfp¿"¿( T o del. mes 
deberán hallarse -e,-;' a ,1- , «/ n —1.1 2,° Cabor. o^imo de junco. Burgos óo de majo de —
Comandante general, José.Maria l.uviha.

intenDéncía dé está provincia.
Número 1210.

/); Santiago de la /huela, CaMle.ee, de la Real r distinguida 
orden española de Carlos 3.", Intendente Subdelegado de 
Reñías de esta próóiiicia.

Por el presente, primer edicto llamo y emplazo á D. Juan 
Bautista Moreno, natural de Arles en Eran ia, y vecino de 
la ciudad de Sevilla, para que en el término de nueve dias com, 
parezca en este Juzgado de Hacienda por sí'o por medio de 
Procurador, autorizado en legal forma á evacuar e| traslado 
que se le ha comunicado del escrito de acusación fiscal en lq 
causa pendiente contra el mismo sobre aprehensión de gemios 
de prohibido comercio; con apercibimiento de que en olio ia-» 

l so.se-entenderán con los estrados del Tribunal las diligencias 
que le sean respectivas parándole el perjuicio que hubiere lu-- 
gar. Burgos y Mayo veinte y seis de mil ochocientos cuarenta 
y siete.—Santiago’de la Azuela.—Por njamlado de 5- Sha,; 

José María Nieto.
I -iis, smiínV ujii.-m.d 061 Md<^’ az iss acúi.d. • .. .1

fvbttiioc.fi
CaMle.ee


INSPECCION DE MINAS.
x .. iNumer >1217.

- K UüfTTI’L'- 0 T - ■ ' /<;'
J). José Grande., .‘laudante 20 del cuerpo nacional de. Inge

nieros de minas é Inspector de las del distrito de Burgos.
Hago saber: que debiendo entender en lo sucesivo en to

dos los negocios relativos al ramo de minas en que antes, en- 
lendiá el Gobierno superior político de la provincia, la nueva 
Inspección de minas creadas por Peal orden de 7 de Abril úl
timo deberán los concesionarios de minas en el preciso térmi
no de treinta dias contados desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial nombrar apoderado, residen
te en esta ciudad de Burgos, cuyo poder ha de presentarse en 
esta Inspección y tener la cláusula de poder asistir á los jui
cios de avenencia con facultad de transigir los derechos de sus 
representados, todo conforme á lo prevenido por la Ley vigen
te de minería. Y para que llegue á conocimiento de los inte
resados se publica en este periódico oficial. Burgos 26 de Ma
yo de 1 8 4.7.=José: Grande.

COMISION ESPECIAL DE VENTA DE BIENES
nacionales.

Clero l'egular.

Por. disposición del Sr. Intendente de esta provincia se sacan á 
«abasta los Bienes Nacionales que á continuación se espresán.

Remate para el dia 10 de Julio en esta Capital y en la del 
Reino desde las 1 1 de la mañana en adelante.

Una hacienda titulada de S. Pedro Cañizar en término de 
la villa de Abajas, y se compone de 26 fanegas de tercera ca
lidad divididas en 72 suertes vecinales, un sitio de molino y 
*3oo fanegas también de tercera destinadas á pasto tiesó, po
bladas por partes de enebro ratero, ulaga, respliego y espinos» 
linda por solano con el pueblo de Lermilla, ábrego con el de 
Onlomin, regañón y cierzo con dicha villa de Avajas, cuya 
hacienda perteneció al suprimido Monasterio de Sta>. Maria de 
Rioseco y lleva en arriendo el concejo del mismo. Produce 
en renta 68 fanegas de pin mediado que á precio de 24 rs. 
cada una, ha sido capitalizada en 46960 rs. , y lasada en 
82100, que es la cantidad en que se saca á subasta; advirlién.- 
dose que los pueblos de Ontoniin, Lermilla y Abajas tienen 
mancomunidad de pastos en parle de estos terrenos, los cuales _ 
1 stan marcados con sus correspondientes mojoneras. El de Cer
no o''siii'd,(q¿Vl?.’p^0 **1' apacentar con sus ganados en el lérmi- 
dias que se hallen cubiertos dé niev^eTos'^.r^^l1 . *,°S
no tiene carga conocida y el arriendo sigue por la tacita.'

Un término conocido con .el nombre de la Aspera en ju - 
risdicion de la villa de Obarenes que perteneció al suprimido 
Monasterio del mismo nombre, que contiene cantidad de car
rascos, y verezo con un monte,á él contiguo, poblado de enci
nas y robles muy* espesos siendo como de dos cuartas y media los 
mas gruesos y los restantes mas pequeños que por su abundan
cia son incontables leña la mas á propósito para fabricar carbón: 
su cabida de 60 fanegas de sembradura de Ínfima calidad, según 
calculo prudencial de los peritos tasadores pueden sostenerse en 
esta hacienda roo cabezas de ganado lanar y otras tantas de 
cabrio, por cuya razón y el corte de leñq del, carrascal, verezo 
y monte han graduado su producto anual en 14 fanegas de 
pan mediado y 600 rs. á metálico, no produce renta alguna al 
otado, sacándose a la venta por la cantidad de' 3o 100 rs. 

, importe de su tasación.
(In monte titulado el Ándalar en término de la antedicha 

villa de Obarenes y espresado Monasterio, poblado de encinas 
y robles que por su espesura y abundancia estrenada son in
contables sus pies, siendo los mas gruesos como de dos cuartas 
v inedia, y los restantes mas pequeños, leña la mas á propósi
to para laborar carbón, s„ cabida loo fanegas de ínfima cali- I

1, solano
OhJVJZ dad, surca por cierzo con el término ¡lamido la \spera. 

Valle de Santillana, ábrego y regañón monte de Pancorbo. Se
gún parecer de los périlos tasadores pueden sostenerse en él 80 
á 100 cabezas de ganado vacuno y 200 cabras, por lo que v 
el corte de leña sin detrimento del arbolado lian graduado sií 
pi odui.lo anu ti en 800 rs. y mediante no producir renta algu
na á la Hacienda, se saca á sub.slá por la cantidad 'dé 2.1000 
rs. importe de su tasación. Tanto esle monte contó el áritet-iür 
y término llamado dé la Aspera son comuneros cotí la villa de 
Pancorbo, se ignora tengan contra sí ñingun.Viárg.i Real.

Diez y siete ti erras que hacen de ra biela: 4 fanegas de p.'i- 
merá calidad, 46 fanegas 8 celemín *s de segunda y ó 4 fane
gas 6 celemines de tercera que en término del pueblo de Alta- 
ble pertenecieron al suprimido Monasterio de Oña y II va cu 
arriendo el concejo del mismo. Producen en renta 26 fanegas 
de trigo y. 10 de cebada que á precio de 29 rs. 2.3 mis. las 
primeras y 1 7 rs. 22 mrs. las segundas han sido capilá'izadas 
en 28440 rs. y tasadas en 4‘AL?. T* ■ -?‘s D cantidad en que 
se sacan á subasta; no tienen carga, conmida yr el arriendo si
gue por las vidas de tres reyes, t.° Felipe ,5.° y 200 años mas.

Remate para el dia to de Julio en esta Capil.il v en la 
del Reino desde las once de la mañana en adelante <k- las fin
cas que se expresarán, adjudicadas á la Hacienda por atrasos á 
la misma de I). francisco María Lechuga, administrador que
fué de Rentas de la villa de Poza.

Una casa en I ,s calles de Arriba de la villa de Poza, v <c 
compone de dos cuerdos, su construcción de piedra menuda 
hasta el primer jiisb con diÚréniéá hdbiiacionk, un portal y 
cuadra. Un corral con su tenada para encerrar ganado al lérl 
mino del milagro. Una hera para fabricar sal al Valle de 
Sanliuste de i334 pies cuadrados con una cuarta parte d: pi
la para depositar las mueras, pertenecientes las tres restantes á 
Juan Perez veciuo de dicha villa de Poza, corresponde á dicha 
hera un arqueten, y otro medio en uhion de] referido Perez 
que sirve para el servicio de su riegq. Olr^sjdos heras para 
el mismo efecto al Valle de la Magdalena de i23a pies cua
drados con una pila y dos arque ton es. Cuatro viñas de 6 obre
ros de primera calidad y 21 de lercara con 54oo cepas, 5o 
tierras qué hácenc-de cábula 10"celemines dé priri.déa calidad 16 
fanegas 5 celemines de segunda y 3y fanegas de tercera, estas 
tierras radican en los pueblos de Hermosilla y Cornudilla y su 
renta anual ha sido graduada por los périlos tasadores en 1'4 
fanegas de pan mediado y en venta éh 169751.«. La casa, vi
ñas, corral y tres horas existentes en lá.vilia y término de Poza 
les han valorado en 294 rs. en renta, y en Venta en 14 1 26, 
lá camiUd en'ér Par,Í'laS dan '°'al 3o^' rs " *1"- ~
renta alguna á la Hactenía/ SU1>aéta’ mtid,anle no I*ru<lü(ir 

do dRemalC para C* 3o de Junio en es,Ja Capital y Juzga- 
do de peñera 1 estanca de Castrogeriz desde las once de la ma
ñana en adelante.

• Una viña de cuatro obreros de segunda calidad con 800 ce
pas poco mas o menos, y una tierra de iQ yelemine, de Ierre 
ra que en término del pueblo de Villasandirm pertenecieron al 
suprnmdo Convento de la Merced de esta Capital y llevan en 
amendo Ceciho Muñoz y Pablo Previño. Producen en renta 
^9 -s.; han s.do lasadas en 620 rs. y capitalizadas en . ,70, 
que es la cantidad en que se saca á subasta, no tienen carea 
conocida y el arriendo sigue por la tácita 8

Tres tierras de cabida 3 fanegas 6 celemines de tercera r,_ 
hdad, que ei. término del pueblo de Vizmak, pertenecieron al 
supr.m.do Convento Temporalidades Ex-hantonianas, y llevan 
tn acredo los herederos de Antonio Antón. Producen en rm-

4 eU.mt.es de pan mediado, han sido capitalizadas en 
subLa n3Sr rS' q',e CS 13 ean,Ídad Cn I'16 sc Mpan a 
sulnsta; no turnen carga conocida y el arriendo sigue por la

Capil.il
eU.mt.es


si

íeiitti deSpucs de la hora anunciada

fcíkn <i /Vir'/iiir 2<h) ?r*p <<-iu r.»íí »t oft apf.íi.u oiiiniHirv.n íf?. • í. < 
Remate,par-a, fil, ¡capital y .Juzgado

•d? primera instancia de, í’elpradoqdesde las, once de la tnañana
, i*? (W^-uúr. ml'lktv) ..J.,?'-. j.m-... V ,

Veipte y. l)na,jlH;rra stq,cabida ti faipgas 2 celemines de ¡ 
tercera calidad, que en término de Ouiptanill.i Monte Juarros 
perl-necieron al Mo.nasteiiojde S. Juan de Ortega, y lie,va en 
arriendo Pío Morqnillas. Pro,duren,en ;retila 19¡fanegas de pan 
mediado» han sido lasabas en 6700 rs, y capitalizadas en 7200 
ts. que es la cantidad en que se saca á subasta » no tiene, carga 
conocida , y,el arriendq,sigpe,por la ¡tácita.

Rértiaie para el dia 3 o 'de Junio en esta CSpiíal V .Juzga
do dé primera instancia dé "Bribiéíca desde lás lince dé lá mi-» 
ñana'eti adelante'. "WV
OI!»!Un sitio donde estuvo construida una granja de fabricar 
sal en la villa de Poza a! sitio que nombran Valle del Morco, 
que perteneció al suprimido Monasterio Fres del Val, con la 
propiedad de un dia de muera, que al año le tocan 20 dias de 
adra. No produce renta alguna al estado, sacándose á subasta 
por la cantidad de 58ob rs¿ importe de su; tasación, no tiene 

•¿licajtgailcoriaeidat á-jbr.L--, ioq -ñip anríg'iá'iml ub dJ'iiíqmi leí

Remáte para el día i o de j 11 ¡o en esta Capital y Juzgado 
pViffibPa^iAsm/cta. dé'Miranda dé tfbrp d'ésde las once "de ja 

¡"'■niañána en adelánte. 'L*
Un término titulado la Gragera en jurisdirion de la villa 

" de Obarenes que perteneció al suprimido Monasterio del mis- 
dio nombre de jjo fanegas de' sembradura de tercera cáliiíáá , 
de lás cuáles se hallan 3o fanegas labradas arbitrariamente por 

'■ “fos'Vecinos' fléVVflato pticblo,1 y las !ta restantes destinadas á 
''^ífásIoJiesh. Ségún' cálculo prudencial de lospantos'ía$á‘dores 
■ podrán sostenerse Fn*?sVs?- hacienda 80 á 100 cabézás'(té1 Céa na

do lanar en lo labrantío y tieso, por diva razón han gradua
do sb renta híiliál <n icio rr,' v 1 ?. fanegas de pan mediado. 
No péodúcen renta alguna á: estado sacándose á lá subasta por 
la cantidad de 18G00 rs. importé de su tasación. * ■

Otro término nombrado las Páiileias en lá riVáda villa de i 
,l ©badínc'á, y prreedémia del antedicho Monasterio de 1 8?> la- , 
*"* tré'gáS'd'il'Wnb'i'áVtiira de tercera calidad. El p.islo lie cale ierre- 

110, según parecer de los tasadores, es á propositó para" la ma- 
niiténcíón "lié11 iüo" cabezas tle ganado lanar y de 4o a Go de I 
bhrtitih. Üliá májaila 'pegante^á lá’ casa 'qué 'vivió 'iVimas'íjiqiz í 
qtié 'iLstbyo" cei!ca<táJ.d'e eMacjás con su ^árr^lía jqUe''strvV^pdra | 

Ji Cierraí ganado.' í á renta de este terreno y majada lia sido 
graduada por los citados peritos en t 0' fanegas 4 celemines Je 
pan mediado; no produce renta alguna al estado sacándose á 
subasta por la c^pnTiT5H=7ftrq'^§57,—F^fifipbTljr^MrTásaeioñ'.

Otro termino llamado las Quemadas deja Sierra en jli — 
risdicioil de dicha villa de Obarenes y de |,ymisma piocedbn- 
cia, su cabida yon (allegas de sembradura de tercera : calidad, ' 
destinadas á pasto tieso, escepío 12 fanegas que se hallan la
biadas por los vcrjnds: este terreno es á propósito par.j la nia- 
nutencion de ganado lanar, en el fcual se podrán sostener jn,i 
rahezas al año. Según parecer de los peritos tasadores pueden 
producir en renta 10 fanegas de pan mediado; y mediante nti 
producir renta alguna al estado, se sacan á subasta por la Can
tidad de i56oo rs. importe de su tasación, tos tres términos 
de que antes se ha hecho referencia tienen manromiinidád de 
pastos, con la villa de Pancorbo y se ignora lengati contra 
ninguna carga Real. Burgos Mayo 26 de 1847.

Numero íi87.
■■■1..-. zv.tmiió-oimlig'd inq •ippQu.d/-. teb ita-jN Rbf.ln

El Tnten,.lente, militar del distrito de la Capitanía general de 
Valenda.

Hace, saber; que debiendo contratarse el suministro de pan, 
y pienso para las tropas y,, caballos estantes y< irariseuiites 
por este Distrito, por el término de un año á contar desde pri

mero de octubre próximo hasta fióde seíiemb,, de , S.;s, e,„. 
syjvíiov al.pliego ge,neral de condici.-nes qúe e»tará de inaní- 
Jqslo im la Seirclaría de esta Intend.-ncia, y con arregló a las 
lo, undula,les establei idas en Real orden de 26 de d¡.;i, mbre de 
2-> ,b; he digesto se Convoque por medio de este anuncio á 
una publica y íorniái In ilación que tendrá lugar ante el ¡Uzea
do de Suma Intendencia 'el-diá 24 de ,0110 próximo á las «lora 
en. punto de su mañana en que concluye el término para la 
adilusión de proposú iones.

í-n su consecuencia las personas que quieran interesarse 
qn este setvnm podrán remitirme en pliego cerrado y sellado 
con Un sobre ínter,or que indique el objeto del contenido, las 
priqiósn nmes en qúe Jjl^^^minantemente los pre
cios en que se cónVmnen á encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas por perso
na o personas¡cjue á juicio de este juzgado sean de conocido 
arraigo y responsabilidad suficiente, que en caso de duda podrá 
aprecarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes -satisfechas, que garanticen la ejecución del servició 
en los termmos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho quedaran 
sujetos entre sr el autor ó autores deja proposición mas benefi- 

nnnediata. Si yk-t^u^ jqdqsj^ljps de gobierno que el remate no 
puede cansar efecto si no obtiene la aprobación de S. M. , que 
ásf mismo rio Se admitirá para este acto proposición alguna qúe 
carzaca. de k,s requisitos que se exijen ni se presente despues de la 
hora anunc.ada, y que para que puedan considerarse válidas y 
«'gales las adrnmdas se requiere que el licitador que la suscriíjo 
laya de estar presente ó legalmente representado en el acto 

de la Jicitacmti, para que pueda prestar las aclaraciones que se- 
aoccy.., „cplar y lln„3r a ,,.,., $ ,.,,lla„
a.-,,1, M,yo Jc ,8/7,=Carlo, dl. , c,,.=Enill„on 

Mana Martínez.
"J 1otl h»P e6h<V.sb . -a .■ 

qwnnq oííb !-.‘b s-idimii''bNiími-.-i,,mSi?) '-a- >

f/é
• ^Cdst uta lá

Hace saber- qúe debiendo contratarse el suministro de provisio
nes de éste dishilo por el término de bu am,s, á contar desdé 
‘■y a,‘ piusimo hasta i¡n de setiembre de 1848, con 

sujeción al pliego general de condiciones qiie estará de mani
fiesto e 11 lá Secretaría de esla Intendencia , y con arreglo á ¡as 
forinahdades establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 
1c+b: he <h,puesto se convoque por medio de este anunció á 
iüi.i publica subasta y formal licitación que tendrá lugar ante 
fl Juzgado de dicha Intendencia el dia i 5 de junio inmediato, 
á las doce en punto de su mañana, en que concluye el térmíiio 
para la admisioh de proposiciones.

En su consecuruica las personas que quieran interesarse en 
C< éste servicio, podrá,n. reáiilii-mé. en pliego cerrado y sellado con 

dn sobre interior que indique el objeto del contenido, las pro
posiciones en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en ijtie se convienen á encargarse del suministro, eíi el concep
to de que han de ser suscritas también y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de este Juzgado sean de conocido arrai
go y siifi cien te responsabilidad, que en caso de duda podrá apre. ' 
ciarse y hacerse constar por los recibos de contribuciones cor. 
rientes satisfechas qué garanticen la ejecución del servicio en Ibs 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajo 
sa y apetecible en la licitación, á qué de hecho quedarán sujetos 
entredi el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa■ 
caso de ser de está dos ó mas las iguales con el de lamas 
nmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el ré- 

matfc no puede causar efecto sí Ho obtiene la aprobación de 
‘7, t*16 ^"nismo no se admitirá para este .letd prono-
snion que careZea de los requisitos que se exig-n, ni se pre.

_ . T que pm^dan
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Años que fallan para la liquidación. 25
v»hiíi

4850
«oiq

Epoca en que deben presentarse loa 
montos: El primor semestre de

(L- su nacímienlG aunque no tenga 
<!¡as'ldV

su existencia y 
reglamento» se

tloeu " > 4170

mas que dos meses ó dos 
(lias dé nacido (el uno correspondiente á <!icii-Uií>re" <!<•! ano de 
i<;6, p. y el otro dé'l-néVli'ik- i84y) boSfa rá" í'á1 hifti i - 
dad que señala dicho mes de enenr, en dicho año ségúfiílo y -* la 

-idc f3t reales que indica será lá que ‘sé debi-rá'
Si á un niño nacido íri cualquier tríes del año de i83W‘se 

le quiere inscribir en setiembre de i84y, se dirá: habiendo éán- 
p’Z.idO la asociación en dicho año de 1838, han transcurrido 
nueve y estamos en‘setiembre riel décimo:’ló'que cquiéalé á de
cir, qué el niño se encuentra también i n él décimo año ‘de lsu 
vida, y la asociación en el decimo de su eslabléciriiiinto.

Pues bien, se busca la casilla del décimo año de la asocia
ción, empezando á contar por la primera de la izquierda , ,y se 
encontrará que corresponde al año de 1838, que figura á-la 
cabeza de su respectiva casilla. En ella se bpseará la cantidad 
correspondiente al mes de setiembre en que se quiere hacer la 
inscricion, y los 228 rs. 5o ccntésimos que indica será la de- 

PaS°- di ofis. k sur, ,6Wm ab d». ab bfiitoiqWq
Siguiéndose la misma regla, se encontrará el importe dé cal 

da seguro en cualquier año que se busque.
El importe de los seguros que por edades «i'ñala ilaatiarifa 

es el minimwn q,ne se puede imponer, porque representa sola
mente el valor de un seguro;,pero.como fic^ja. ..i1H<y.,y.if|yiqf. puede 
inscribirse por el ñdrncro de ellos que desee, |ps ,que quieran 
verificarlo por <1 os, veinte, cielito ó mas , buscarán Ja cpnlidad 
correspondiente, al a-aso en que se encuentren ^..y la ni.ultipjjca- 
rán por el nú|nero(de ¡segaros por que quíeranjinscribirse.^or 
ejemplo; un niño que se encuentre en el octavo año .de su pida 
por haber nacido en 1840, y que desee inscribirse en .el ,qies 
de febrero del de 1847, por /,6 seguros buscará en. la casilla 
del año octavo, que es el correspondiente al de 18.(0, la canti
dad que los que se inscriban en dicho mes deben satisface,13 y 
encontrando que asciende á 199 rs. y 70 • centésimp? de real 
multiplicará esta cantidad por 4-6 y su .resultado de 9.1.86 rs. 
20 ccntésimos será el importe de los (.6 seguros.

También podrán los ya asegurados hacer nuevas imposicio
nes; pero por estas deberán salislacer lo que importen.: según 
marque la tarifa á la edad en que lo verifiquen, y no seguq la 
que tenian cuando primitivamente se aseguraron.

Para que los asegurados sepan cuando terminan las asocia- 
I ciones que se abren en el año de 1847, tiempo que falta para 

la liquidación y épocas en que deb en acreditar 
presentar los demas documentos que priviene el 
inseria á continuación la siguiente

?r, 
conside,arse válidas y legales las admitidas se requiere que el _ | 

oMt.r-ior-i qir.V •« I
L r,K-s:iUnh> en él á'ló de la licitación, para que pueda prestar 
ras' aíl'.iraciones qmr se necesiten',' y én su casó' aceptar yjir- 
ln arel acta del remale. Madrid '20' de Mayo de i S^.^Fran- 
cisco Sauloyo.— Antonio Maria dé Olivera, Secretario

SOCIEDAD AMIGA DE DA JUVENTUD.
Seguro de formación de capitales sin enagenacíon de intereses.

Si el segundo, es decir, si la inscricion se verifica despues 
de trascurrido el primer año dél establecimiento de la asocia
ción, no debe en este caso apreciarse el mes del nacimiento del 
asegurado, sino que se le considera nacido en enero del primer 
año de su vida, sea el que quiéra el mes en que hubiese ocur
rido su nacimiento, puesto que debiendo empezar todas las aso
ciaciones en t.° de enero y finalizar en 3t de diciembre del I 
año vigésimo teredro siguiente, es preciso considerar á los inte
resados que dejen transcurrir él primer ano de stí nacimiento 
sin "asegurarse, como nacidos en dicho dia 1.° de enero. I

Poé esta esplicacíon se comprenderá que "no todos los ase
gurados han de tener precisamente a3 años de edad á la ler- ¡ I 
iñiriacion de los 2.3 de la asociación; .pues que á todos los gue | I 
nazcan despues del ’ mes de enero del ano en que se abra cada 
una, les fallarán tantos meses cuántos sean los transcurridos 
hasta en el que nazca el asegurado; podiendo suceder que algn- 

•“íbsrpS IrtBfr/tóíSAíW 14 W'^iciembré, solo cuenten de edid

a 1 •También se comprenderá que por las suscriciones de los ni- 
'( ños asegurados en el misino mes en que nazcan se deberá sa

tisfacer de mentis las cantidades correspondientes á los meses 
traiíscurridos desde enero, qué podrán llegar hasta once si el 
náciiiiiénto fuera en diciembre; y por él contrario , que por 
aquellos ciiya inscripción se retarda hasta el 2.°, 3'°, y V1 ó 
mas años de la asociación se satisfarán cantidades pqr mayor 
número de meses que los que tengan de vida, que por ejemplo 
serán once, cuando el niño nació en diciembre del año primero 
de la asociación y no fué asegurado hasta enero del segundo: 
porque como queda dicho, en este caso se considera al niño na
cido en el primer mes de la asociación. ¡(.¿

Esto supuesto, para saber el importe de. Ja suscricion en 
este segundo caso se procederá del modo siguiente.

Si el niño nacióen diciembre y se trata de asegurarlo en 
enero siguiente, ó sea én el primer mes del ario segundo de la 
asociación,'como qué el niño se encontrará en el segundo año

! Lif.Ju von ->m> • IU1 ib >d i<!48 i
........ . ...--- - - .
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E'te seguro de formación de capitales sin enagenacion de los in
tereses queda establecido desde i.° de enero de 1847.

Las inscripciones podrán hacerse en Madrid q en las pro
vincias' en Madrid, én las ofieims de la. Sociedad establecidas 
en la calle de Alcalá núm. 44, Y en Zez.t provincias, en la de los 
comisionados principales qué hay en cada capital y en la de los 
subalternos establecidos eri cada pueblo cabeza de partido.

En unas y otras oficinas se reparte gratis el presente pros
pecto, los reglameúlos de este seguro, y los prospectos, regla- 
urntds y tarifas dé los seguros de Quintas y de Dotes mayores 

menores que ya conoce el público.
Las personas que desde las provincias prefieran cnlende-r 

se directamente con la Dirección de la Soribdad podrán dirigir
le sus comunicaciones y solicitudes de seguros Jnánco el porte.

El Aymntaiiiento Cosistilgacionál de la 
villa de Oña saca á público remate mos pasjos de la Sierra ti
tulada Mesa del Abad, que por legítimos títulos corresponden á 
la misma, cuyas (Jemarcario^ti-cs.^ fundiciones eslarán^.^ema
nifiesto en el acto <lel reinaie, el que se celebrará en su. Sala 
Consistorial el dia 20 de Junio próximo y hora de las 10 de 
su ihañária, por él tiéíñpO qúé se ái-ótálíltHbrhn arrétídar para 
los ganados transumantes.=Poir acúChtlo ilel Ayuntaiifteiito, 
Francisco de Mena, Secretario.111"5^ *’J 1ti<l <0Jn$ztXJ átes ioq

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


